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Artículo 14. Derecho de queja.
1.     Al recibirlos, los productos suministrados deben ser inmediatamente inspeccionados para por daños en el transporte, entregas 	

y/o cantidades incorrectas. Ésta clase de quejas deben ser anotadas en la carta de entrega; quejas posteriores de ésta clase 		
de daños no serán aceptadas. 

2.      Cualquier otra queja deben ser presentada prontamente y por escrito, con una descripción detallada de la razón, al vendedor, y 	
bajo la condición de que si se refiere a defectos visibles, se presente en el plazo de ocho días siguientes a la recepción o 		
adquisición del producto. 

3.       Las quejas que estén muy atrasadas y/o incorrectamente presentadas no serán atendidas. Se usará como válida la fecha del 	
matasellos o del fax recibido. 

4.      Si el derecho de queja es oportunamente ejercitado y la queja está justificada, el vendedor proveerá, a su propia elección, los 		
productos sustitutivos sin cargo, o enviará una nota de crédito por la cantidad de la factura. Si la queja está referida a la 		
autenticidad de las especies de las plantas suministradas, la garantía del vendedor se limita a la cantidad de la factura. 

5.      El vendedor no es responsable de que las plantas suministradas por él no arraiguen o crezcan. A menos que esté acordado 		
explícitamente de otra manera y en ese caso bajo las condiciones de crecimiento proporcionadas por el vendedor. Se debe 		
permitir al vendedor un período conveniente para poder suministrar una entrega sustitutoria.  

6.     El derecho de queja expira, como muy tarde, un mes después de que el vendedor declare por escrito que la queja es inadmisible, 	
a menos que el comprador haya sometido una objeción por escrito de ésta desestimación. El vendedor estará obligado, en 		
tal caso, a informar al comprador explícitamente de las consecuencias de no responder. 

7.     Haber presentado una queja no libera al comprador de su obligación de pagar.  Sólo si el vendedor lo acuerda por escrito, puede 	
el comprador reducir la cantidad de la factura por la cantidad de los productos en litigio. 

8.     El derecho de queja puede sólo ejercitarse directamente por la parte contratante. El derecho de queja no es transferible. 
9.     Todos los derechos de queja se vencen si el comprador no trata las plantas que él ha rechazado con el cuidado necesario 		

mientras están en su posesión. 

Artículo 15. Condición de propiedad.
1.	 La propiedad de los bienes del vendedor sólo se transfiere al comprador si los materiales en cuestión se han abonado en su 		

totalidad. Los materiales entregados pueden ser reclamados por el vendedor, en cualquier momento, hasta que se haya recibido 
el pago completo, y en este caso el comprador está obligado a devolver inmediatamente éstas mercancías tras recibir la petición 
inicial de hacerlo. 

2.	 Las mercancías vendidas permanecen en propiedad del vendedor mientras el vendedor tenga demandas de acuerdos similares 
anteriores o posteriores.

3.     No se permite al comprador transferir las mercancías suministradas en título o de hecho a terceros o imponer sobre ellos los 		
        derechos limitados sin el permiso del vendedor. 
 
Artículo 16. Conflictos. 
Toda disputa, incluso la que sea sólo considerada como conflicto por una de las partes implicadas, en lo referente a un acuerdo al que 
se apliquen estos términos comerciales y condiciones, acuerdos resultantes de tal acuerdo o estos mismos términos comerciales y 
condiciones, serán resueltos gracias al arbitraje de la Junta de Arbitraje de los Países Bajos para la Arboricultura de acuerdo con la 
parte de Regulaciones de éstas condiciones. 
 
Artículo 17. Ley Aplicable.

Todas las relaciones (legales) entre el vendedor y el comprador están sujetas a ley de los Países Bajos a menos que esté 1.	
acordado explícitamente de otra manera.
Queda excluido el campo de aplicación de la Convención sobre los Contratos para la Venta Internacional de Mercancías (CISG) 2.	
de la ONU.


